
Bolívar, 16 de Mayo de 2000 

Ref. Exp. Nº 4355/00 

= ORDENANZA Nº 1553/2000 = 

ARTICULO 1º:  Autorízase al Intendente Municipal de Bolívar a suscribir con el Sr. 

ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires, un Convenio para la 

instrumentación conjunta de un Curso de Capacitación de Agentes Sanitarios en 

Atención Primaria de la Salud, a desarrollarse entre el 5 de Junio y el 8 de Diciembre 

del corriente año 2000, conforme al Plan de Estudios y Reglamentación aprobados por 

Disposición Nº 179/98 y de acuerdo a las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, 

Cuarta y Quinta del Pre - Convenio que forma parte de la presente como ANEXO I. 

ARTICULO  2º:  Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 15 DE MAYO DE 2000 

 

 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 

Secretaria HCD       Presidente HCD 
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